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ADAPTACIÓN PARCIAL DEL INSTRUMENTO URBANÍSTICO DE 3/At:. ~TOJ/.2 
PLANEAMIENTO GENERAL DEL MUNICIPIO DE PEÑAFLOR A LA LEY '-(O f' 

7/2002, DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE ANDALUCÍA 

Diligencia: Que la pongo yo el Secretario-Interventor del Ayuntamiento de 
Peñaflor para hacer constar que el presente documento de Adaptación de las 
Normas Subsidiarias del Planeamiento Urbanístico de Peñaflor a la Ley 712002, 
de Ordenación Urbanlstica de Andalucía, ha sido aprobado en sesión de Pleno 
Ordinaria celebrada en fecha 26 de julio de 2012, de acuerdo con lo dispuesto en 
el articulo 7 del Decreto 11/2008, de 22 enero, por el que se desarrollan 
procedimientos dirigidos a poner suelo u nizado en el mercado con d~stino 
preferente a la construcción de viviend s protegidas, una vez tr mj!Ád.~l 
procedimiento previsto en la normativa de r ación. \'~·~o Dt /> 

El Secretario- t rventor, ~~ ..... ~&- ...,~-'!/ .' 
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